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rieclar~ci6n hecha ~2r el re~resentante de Italia en 
· la 962a •. sesidn de la Cuarta Comisión 

·Nota de·ia Secretaría: De conformidad con una decisi6n tomada 
por la Comisi6n en su.962a. ~esi6n, se distribuye a los miembros 

.. d~ la Comisión la sig\lienté ~clara.ción. · ·' 

• 1 . . 
Señor rresidente: 

Tenemos :a~te n~sotros el d~cumento A/4262 que contiene algunas disposiciones 
•• 1 •• ·:"-t. 1'• • • •• 

básic~s ~elacionad~s ~on la solicitud presentada por el Gobierno de Somalia. a 
· · :.• r •. . . 

trav~s. de mi delegación, como representante de la Autoridad Administradora. 
Como bi~~ sabe la.Co~si6n,·~sta. ·solicitud se encámina a obtener la termi

naci6n ~n f~ch~ ~4s temprana del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria. 

~Q m4 de~laració~ del lune~ 9·d~ novi~mbre presenté a la Cocisi6n un cuadro . \ . . . 

fiel de la situación en Somaiia. Me ~ompiaée observar que para.· nuestra dele-

gación ha. s~do motivo de. Gran satisfacción el reconocimiento manifestado por . . . ' . . ., .· •' . . 
diversos representantes acerca de nuestras realizaciones en Somalia. No necesito 

1 .. • • •• • ., • • • .. • 

insistir., en los sentimientos que a este respecto abriga la. delegación somali . . ~ . . . ' . . . ' ,· . 

y, en p~r.ti~$r 1 S.:j!l. Hagi Farah Ali Omar. 
. . . ·. . . 

Con su p(':tiJli.so, Sr. Presidente, quisiera en esta ocasión· rendir homenaje . . . ·. 
a este ~o~bre a. quien ~e llegad~ a estimar mucho por su prUdencia, su modesta 

efi.cie~c~a y,. por. qué .~o decirlo, su buen sentido del humor. 

Recoriará V,d., Sr. Presidente, que al presentar la solicitud del pueblo .. . 
de Somalia manifest~ que el modo adecuado de.abordarla era que la Comisión 

·. ~ . . 
averiguase si es o no beneficioso para el Territorio adelantar la fecha de la 
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independencia y si ello es o no compatible con los objetivos fUndamentales del 
Régtaen de Administración Fiduciaria. 

Ddndonos perfecta cuenta de que para que esta Comisión pudiera llegar a 

una conclusi6n precisa y, por ende, a una decisión sobre este asunto, tentamos 
el deber de proporcionar información amplia y adecuada respecto al grado de 

p~ogreso alcar.z~do,por Somalia, sobre todo en relaci6n con el "plan para el 

tra.s~a.so de 1\mc:tones" y ,las recomendaciones del Consejo de Administración 

Fiducia~ia, a.s! lo hicimos. 

Teniendo tambi~n presente que era necesario que esta Comisión estuv!era 
razonablemente segura de que la labor que a6n queda por realizar se habrá ter~ 

minado antes de la fecha fijada. por la Asamblea General, proporcionamos información 

sobre las decisiones y medidas que debían adoptarse a este efecto. 

La Comisión recor~ará que promet! volver a ocuparme de este aspecto tan 

pronto como mi delegación estuviera en condiciones de presentar nueva información 

que le permitiese formarse un cuadro completo y detallado de la situación. 

La siro,.at!a general con que esta Comisión responder' - estoy seguro de ello -

a la solicitud del pueblo de Somalia indicar' que.~l hecho de permitir que el 
Acuerdo sobre Aemi~istración Fiduciaria tex~ne antes del 2 de diciembre de 1960 
supondría un merecido elogio para el pueblo y para los dirigentes del Territorio 

en fideicorñso. 
Sin embargo, ade~s de que es nuestro deber ayudar a la Comisión en esta 

etapa de sus dP.liberacio!les ·' deseamos que llegue a una decisión - si sa me permite 
que as! lo diga .. "en pleine connai sae.n~e de ce.use". 

-------w-~---------
Creo que, teniendo en cuenta los térttinos en qu~ está redactado el proyecto 

de resolución q~e tenemos ante nosotros y, en particular, el segundo p'rrafo de 
la parte Cl.iepos:!.tiva que dice "se :prev~ que la prepa.raci6n para la independencia. 

precederá en va~iQs meses la fecha del 2 de diciembre de 1960", sería muy oportuno 

que indique con !a mayor exactitud posible a qué se refiere esa prepara.c16n. 

Tengo aqu! el informe de la Administración Fiduciaria' italiana de Somalia 

sobre las medie'.c>.s ado~tadas con objeto de llevar a la práctica el "Plan para el 

traspaso 69 pc,,l{~res" y las recomen~ciones del Consejo de AdJ:IP,nistraci6n Fiduciaria, 

en el cual la Administración italiana y el Gobierno de Somalia expresan su 

confianza en que esas medidas serán aplicadas en breve. 

¡ ... 
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Citar~ un pasaje del documento: 
: . . . ·. ·. . ' 

MEMORANDUM 

·· ~tiistractón Fiduciaria 1 taliana de Soma.lia 

. "bespu4s. de· celebrar consultas prelimnares coli el Gobierno de Somalia1 que 
h&u co~t~nt~~ó h~sta hace pocos d!as, con el propósito de·prever todos los 
detalles relativ6s a las diversas cuestiones que se examinan, la Admdnistraci6v 
Fiduciaria y· el Gobierno dé Somalia han iniciado ya la aplicaci6n de varias 
l!ledidas. re;t.~cionad.as tanto con el "Plan para el traspaso de las f'Wlciones 
de gopiérno'1 ·como con ciertas recomendaciones concretas del Consejo de 
Admini'sttación Fiduciaria. · · 

•' •' f ' .• .' -' • r' ,' 

"El 31 de octubre de 1959 se inauguró el segundo per:!odo de sesiones 
de la Asamblea Legislativa de Somalia. Se ha encomendado a la Asamblea 
la ta.r'áa· .~e ~xaininar y aprobar varios proyectos importantes para la aplicación 
de. esas medidas. :· ·' . . . 

' ~. : ·. : ' ... 

"La Administración italiana y el Gobierno de Somalia cont:Can en que 
e~a~ me~idas entrar~n pronto en vigor para el bien del pa!s • 

• '. • ,•,. ;·.:: ' • • • • 4 • 

"l • lEl Poa 'tA. QuE SE CONFIEREN PODERES CONSTITUYENTES A LA ASAMBLEA 
. ;· $G¡8LATIVA :. · . 

. ' . . ~ ' . .. . •, . . . . .· 

"Él. Conse.jo de Ministros aprob6 a este efecto, el pasado 2· de·· noviembre, 
un proyecto de ley que se presentar' en breve ·a la Asamblea Legi·slativa. 
Los prin~ip~es aspectos de este proyecto son lqs siguientes: 

. . . . '·l . : . . 

·· "~) se éonfieren ·a la actual Asamblea Legislativa plenos poderes 
·· · . constituYentes con respecto a la redacei6n y aprobación de la 

· Co~_s-t¡itu~i~n de Somalia; · · 
' . -

· ·. :. i!b) . la: A~;~amblea Constituyente se dictar' sus- pr~ios reglamentos; 
•'. 

'''e) la Asamblea Constituyente no estar' sujeta a los artículos 5 y 6 
del Decreto No. 2, del 5 de enero de 1956, relativos a las facultades 
de sanción y promulgaci6n que ordinariamente incumben al Administrador; 

: 
1•~). ·una vez aprobada la Constitución, terminal:'' el mandato de la 

, As~blea Constituyente¡ · · · 

"e) . tanto antes como después de finalizar su labor como Asamblea 
Constituyente, la Asamblea Legislativa proseguir~ sus funciones ordi· 
narias de conformidad con la Ley No. 26, del _12 de didiembre de 1958. 

¡ ... 
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"2. LA CONSTITUCION DE SCMALIA EN RELACION CON LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
EN EL "ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 11 Y EN RELACION CON LA 
"DECLARACION DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES" ANEXA AL MISMO 

11Segt1n declard el Gobierno 1 taliano en el "Plan para el traspaso de 
las funciones de gobierno" y segdn ha confirmado posteriormente el repre
sentante de Italia en el Consejo de Administración Fiduciaria al presentar 
el "Plan", la Autoridad Administradora ha adoptado la.actitud. de que la 
preparación y promulgación de la Constitución es una materia reservada· 
exclusivamente a la competencia de la Asamblea Constituyente de Somalia. 

lt . 
No obstante, .se ha señalado repetidas veces a la atención del Gobierno, 

de la Asamblea y del pueblo de Somalia los principios básicos proclamados 
en el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y en la Declaración anexa. al 
mismo. 

"En particular, el 31 de octubre de 1959, en el discurso inicial que 
pronunció al inaugurarse el segundo período de sesiones de la Asamblea 
Legislativa, el Administrador de Somalia dijo, entre otras cosas, lo 
siguiente: .. ', 

"Segdn se d.eclar6 en el "Plan para él.. traspaso de las funciones 
de gobierno" y se reite~6 ~nte el Consejo de Admdnistración Fiduciaria 
en su 24~ período de sesiones, la Autoridad Administradora opina que 
todos los asuntos relativos a la formulación y promulgación de la 
Constituci6n deben reservarse exclusivamente a las deliberaciones y 
decisiones de la Asamblea 9onstituyente. 

''No obstante, creo q~ es mi deber señalar a. la atención de los 
Honorables Representantes la conveniencia de tener plenamente en 
consideración, al realizar nuestras labores en.la Asamblea Constituyente, 
el fUndamental valor moral que todos los países civilizados atribuyen 
a la Declaración de Derechos Humanos proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el lO de diciembre de 1948. Esto puede decirse 
también de otras norinas generales contenidas en la "Declaraci6n de 
principios consti tuciona.les ·~ redactadá en conformidad con la recomen
dación que formul6 la Asamblea General en su cuarto período de 
sesiones." · 

"En vista del recargado. plan de trabajo que tienen ante e! los repre
sentantes en la Asamblea Constituyente y del tiempo relativamente corto 
de que disponen, así como de la grave responsabilidad del Gobierno en esta 
materia, el ,Gobierno de Somalia ha de~idido crear un cargo de Ministro 
sin cartera, encargado de toaos los asuntos relativos a la Constituci6n. 
En breve se nombrará para desempeñar ese cargo a un representante parla
mentario co~ conocimientos y experiencia jurídica especiales. 

1 ... 
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"3. · AMPIJACION DE LA ,COMPOSICION DEL CCMITE POLITICO "t DE IA ASAMBLEA 
· CONSTITUYENTE;· Y RATIFICACION POPULAR DE LA CONSTITUC:J:ON 

· "Eri· eonfo:rmid.ad · co~ las recomendaciones del COnsejo de Adm1nistraci6n 
Fiduciaria, tambi~n se han señalado debidamente a la atenci6n del Gobierno 
de Somalia estas importantes cuestiones. Asimismo, se ha señalado en· forma 
espeéial a la atención de la Asamblea estas cuestiones, sin olvidar por 
ello que, segdn ya se ha dicho, esta cuesti6n en su totalidad'debe quedar 
reGervada exclusivamente a las deliberaciones de la Asamblea Constituyente. 

"con este. prop6sito, el Administrador considero oportuno citar 
in extenso, en s~ discurso inaugural antes mencionado, el texto de las 
recomendaciones que figuran en el pá'rrafo 39 del informe del ·eonsejo de 
Admin1strac16n Fiduciaria .• 

'· 

-"El· Gobierno de · Somalia, por su parte, ha declarado que es partidario 
de ampliar la composic16n del Comité Pol!tico encargado de elaborar 
Y preparar la Constituci6n1 _que tue creado el 5 de septiembre de 1957 
en virtud del:decreto No.l'f.O. 

"Con arr~·glo a ~ proyecto de ley preparado Por el Consejo de 
Ministros, será'n nombrados miembros del Comit' Político dos represen
tantes de cada partido político legalmente establecido, los que será'n 
designados con regularidad por los 6rganos competentes de estos partidos. 

"Del mismo modo, el Gobierno de Somalia ha hecho saber que es par
tidario de que la Constituci6n sea objeto ae ratificación popular mediante 
un refer~ndum. 

"Por lo que hace a la ampliación de la composic16n de la Asamblea 
Cona ti tuyente, se estudieS el asunto cuidadosamente, pero_. pronto se 
comprob6 que cualquier decisi~n sobre esta materia iba a tropezar con 
grandes dificultades. 

"En consecuencia, se estimeS que lo mejor y ms adecuado era dejar 
que la propia Asamblea Constituyente adoptase una decisic:Sn sobre todo 
lo relativo a este asunto. 

"Por otra parte, tanto en el Gobierno como en el Parlamento se tiene 
el convencimiento de que, habi~ndose convenido en aplicar las recomenda
ciones sobre la ratificación popular de la Constitución, ademá's de la 
referente al Comi~ Político, al parecer han desaparecido ya muchos de 
los motivos que justificaban una amp11ac16n de la Asamblea Constituyente. 

't4. PROMULGACION DE IA CONSTITUCION 

"El Administrador Italiano conf!a en que la Cona ti tucic:Sn sea elaborada 
y aprobada en el plazo má's breve posible, a fin de que pueda ser proclamada 

· el día de la independencia. 

1 .•• 
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"El Gobierno ele Somalia, por su parte 1 ha decidido dar prioridad 
absoluta a la Constituci6n sobre todas las demás leyes o problemas que 
hayan de ser consideradas por la Asamblea Constituyente. La Asamblea 
y sus miembros se han mostrado plenamente de acuerdo con el Gobierno 
sobre este punto. · · 

"En lo que respecta a la promulgaci6n·de la Constituci6n se ha 
adoptado el siguiente procedimiento: 

"a) Si la Constituci6n es aprobada y confirmada por el pueblo 
mediante un referéndum en la fecha de la independencia, podría 
entrar en vigor ese día de fo~ permanente o definitiva¡ 

"b) Si en esa fecha la Constituci6n no ha sido terminada, o 
falta aún su confirmaci6n popular, podría entrar en·vigor de' forma 
temporal o provisional aquella parte de la Constituci6n que hubiera 
sido avrobada por la Asamblea Constituyente. 

"En todo caso, la COnstituci6n será promulgada por el Jefe del Estado 
de Somalia como primer acto oficial, una vez que asuma sus funciones. 

¡ ... 
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"El Gobie;rno ·4e Sómalia hll decidido también dar prió~idad a la e·labora
c16n ~e las disposiciqnes relativas a la 'eleccicSn y facultades del Jefe del 
Estado. · · · · · · 

"Por lo que se refiere a este punto, es muy probable que la Asamblea 
Constituyente haya de elegir entre las siguientes soluciones: 

"a)" Una· vez que 1.8 Asamb~ea Constituyente haya aprobado la 
. Oqnsti~ucicSn y esta aprobación sea definitiva por confirmación 
popular, ·la Asamblea podría incorporar en una ley ·especial el 
capítulo de la Constitución que se refiere al nombramiento y fun
ciones del Jefe del Estado. . . . ·::. 

11Basándose eJ,l esa·ley especial, la Asamblea proce~ería e~tonces al 
nambr~miento d~l _Jefe del Estado. 

"b) En el caso de una Constitución pl'C'visiona1, como se iudica en el 
~nciso b) ~e~ párraf~ anterior, la A~amblea podr' elegir provisionalmente 
un Jefé.del Estado en conformidad con una ley especial que incluiría, 
en todo o en parte, las disposiciones pertinentes de la Constitución. 

"Tambi~n se. ha. oonsid~rado un~ soluai6n temporal e~pecial, en virtud de 
la ~ua1 las ~ciones:de~ Jefe provisional del Estado podrían ser confiadas 
a una·Jun~ o Directorio. · 

: . 

"En todo· ca~o, la· elección del· Jefe del Estado,· provisional o defi
nitiva, t~ndría.lugar i~~~iatamente antes de la terminación del Acuerdo 
f!Obre Adtil~nist;ra~icSn .Fiduciar~a·, ~ fin. de que e1· Je~~ del Estado pueda 
asuñrl.~. sus ftincion~s el mislJlo dia :en que termine el mandato. 

"El presupuesto de Somalia para 1960 prevé la forma.!i6n de un fondo 
de reserva destinado a sufragar los gastos del Jefe del Estado. 

"6. ~CONCI~IA~ON. POLITICA 

. "La:· Aalnini¡:¡tracicSn · italiana ha continuado en. todo lo posible s~s 
esfuerzos para lograr una reconciliación entre los diversos grupos políticos. 

"En fJU discurso de apertura ante la Asamblea, el Administrador se mostr6 
confi~dp en que la Asamblea Constituyente contribuirá con sus trabaJos. a 
establecer un entendimiento todavía mejor entre los partidos políticós y una 
mayor armonía en el país en vísperas de transcendentales acontecimientos 
para . ~omalia~ 

"Hay razones para creer que, en general, todos esos estuerzos no han 
sido vanos. La situación política en Somalia parece ser actualmente mucho 
menos tirante que en el primer semestre del afio en curso. 

¡ ... 
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"La Administración se complace en sefialar el mejoramiento que puede 
observarse en las relaciones entre el partido de la mayoría y los 13 diputa
dos de la oposición. El 9 de noviembre de 1959, el Comité Central de la 
Liga de la Juventud Somali aprobó una decisi6n.de principio para readmitir
los en el partido. 

"7. LEY ELECTORAL 

"a) La Asamblea Constituyente decidirá, al deliberar sobre la 
Constitución, si.los reglamentos que regulan las elecciones en 
Somalia han de ser modificados y la forma que, en su caso, habrá 
de darse a tal modificación. 

"En conformidad con la nueva ley, cuando una elección sea invalidada 
deberá procederse, en el plazo de'· uil año después de la decisión judicial, 
a la celebración de nuevas elecciones. 

"En cumplimiento de esta nueva ley, del 11 al 15 de enero de 1960 
se celebrar~n nuevas elecciones en el distrito de Lugli Ferrandi 1 ya que 
los resultados de las elecciones generales del 4 al 8 de marzo de 1959 
en ese distrito fueron declarados nulos por el .juez regional competente. 

"e) Censos electorales. 
Gobierno de Somalia, todos 
ser incluidos en registros 
del distrito •. 

"8. LEY DE CIUDADANIA 

En cumplimiento de una disposición del 
los ciudadanos con derecho a voto deberán 
especiales dependientes de los comisionados 

"La Asamblea Legislativa estudiará,· en su actual período de sesiones, 
un proyecto ·de ley sobre la cuestión relativa a la adquisición de la 
ciudadanía y una adición a la ley No.2 de 1? de diciembre de 1957 sobre 
la ciudadanía de origen. 

1 

"El prdyecto de ley, que está' siendo estudiado actualmente por el 
Consejo de Ministr~s, será enviado a la Asamblea para su·consideración 
en el plazo de unos cuantos días. · :· · ·. 

"Un ej~mplar del texto de este proyecto será puesto a disposición 
del Consejo Consultivo para que formule las observaciones que considere 
pertinentes. 

1 

¡ ... 



i 
\ 

"9· CENSOS 

A/C.4/435 
Español 
Página 9 

"El Gobierno de Somalia ha decidido que se reanuden las actividades. 
para levantar un censo de la pob1aci6n no incluida en los municipios, de 

'ácuerdo con lo dispuesto en la ley No.6 de 30 de septiembre de 1956. 

"lO. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

11 S~ encargará a un ministro sin cartera que establezca un Ministerio 
·de Rel'lcioues Exteriores • La persona designada seleccionará al personal 
neceaario,.y creará ios servicios indispensables para que el Ministerio pueda 
comenz~r ~us funciones oficialmente a la ·terminaci6n del mandáto. 

"Entre tanto, se está estudiando el nombramiento de varios funcionarios 
diplomáticos y consulares dentro de los límites financieros asignados 
con este fin y teniendo en cuenta los países con que Somalia mantiene 
tradicionalmente relaciones muy estrechas. 

"En el presupuesto de Somalia para 1960 se prev~ la formacidn de un 
fondo de reserva especial, con la cantidad adecuada para la creaci6n y 
funcionamiento de un Ministerio de Relaciones Exteriore~ y de varias 
oficinas en el extranjero. 

"11. SOMALIZACION DE LOS SERVICIOS OFICIALES 

~El Gobierno de Somalia'sigue confiando a expertos italianos cinco 
de los 19 üepartamentos, a saber: 

Departamento de Obras Pdblicas; 

Departamento de Comercio Exterior y de Divisas; 

DeP&rtamento'de Investigacio~es; 
Departamento de Veterinaria; 

DepSrtamento·aa·Asuntos Administrativos del Ministerio del Interior. 
. • .. • •• ;'o ' . • 

"Debe oeñalarse de paso que no parece p~ntearse un caso de mayor 
soma1izaci6n, ya que todos :los departamentos ·enumerados son depen¿encias 
de ministerios cuyos jefes son somalis. Se trata,más bien,·al pa~ecer, 
de una cueatión de nombramientos que, teniendo en cuenta los necesarios 
requisitos profesionales, deben ser de la competencia exclusiva·del 
Gobierno de Somalia~ · · 

1112. JUECES M DISTRITO 

"Se están dando cursos especiales, en e~ Tribunal de Justicia, para 
la formaci6n de personal que pueda desemPeñar en el plazo más breve 
posible los 30 cargos.de jueces-de di~trito. 

¡ ... 



"13. SERVICIOS MEDICOS 

"Al personal médico del Gobierno de Somalia se han incorporado recien
temente 13 doctores, 12 de ellos italianos y uno procedente de la Repdblica 
Arabe Unida. 

"14. GANADERIA 

"El Gobierno de Somalia es~ estudiando sériamente· la posibilidad de 
establacer'Ün impuesto sobre el ganado. Eso supondrá graves dificultades 
y complicaciones de distinta índole (técnicas, políticas, etc.). Por ahora, 
entre los ingresos del Gobierno se cuentan ciertos derechos percibidos sobre 
la venta ~e ganado en los mercados locales, sacrificio de reses y exportación 
de ganad,o •. · '· 

"15. CAJA PARA IA CIRCUIACION MONETARIA DE SOMALIA 

"a) En virtud de lo dispuesto en el plan para el traspaso de. fUnciones 
del Gobierno 1 una ley especial transformará la llamada 11Somalcaesa" en 
un Banco Central de Somalia. . · 

'
1b) ~~ ley regulará las operaciones de cré'di to. 

"e) En la actualidad hay nueve funcionarios somalis que está'n 
siguiendo, a expe~.as de ~a ·"Somalcassa", cursos especiales 4e for• 
mación en el Banco de Italia, el Banco di Roma, Banco di Na~oli y el 
Instituto Italiano dei Cambi. 

1116. CAJA DE SEGUROS S<?CJALES 
.. 

"Seg1fu se ha indicado anteriormente 1 todos los servicios c;tependientes 
del INAIL !/serán traspasados a su debido tiempo a la CASS g/. · 

.. . 
"El INAIL estudiará, .si el Gobi~rno.de So~lia se lo,pide, la posibilidad 

de proporcionar asistencia té'cnica 'una vez'efectuadÓ el •traspaso de funciones." 

Creo, Sr. Presidente, que este informe es Úna-~pl0leba .de. que los preparativos 
finales para el d!a de la independencia de Somalia se van efectuando conforme ·. . ' . · .. 
a lo previs:to. 

La Comisión puede estar segura de que estarán terminados en un plazo rela

tivamente breve, y en todo caso mucho antes de 2 de diciembre de 1969. 
Teníamos razone~ para no dudar de ello, cuando decidimos acceder a la 

solicitud que nos dirigió· el _Gobi."emo de Somalia. . 

Tal es la razón que me mueve··a acéptar· complacido el procedimiento que se 

eatablece en este proyecto de resolución y que, a nuestro entender, ha de permitir 

1/ Instituto Nazionale Assicurazione Infortuni sul Lavoro. 
g/ Cassa Assicurazioni Sociali Somalia. 1 .•• 
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a la Asamblea tomar una decisi6n que se ajuste plenamente a los principios básicos 

del Régimen deAidministraci6nPiduciaria. 

No hay duda de que si estamos de acuerdo sobre los principios - y ¿qui~n en 

esta Com1si6n negar!a al pueblo de Somalia un reconocimiento como el que implica 

s¡ petici6n? • también podremos ponernos de acuerdo para formalizarlos. Este 

proyecto da raaoluci6n1 que a nuestro juicio es el que mejor responde al interés 
del pueblo de S~malia, le dará plena satisfacci6n y está por otra parte totalmente 

~e acuerdo con las prerrogativas de esta Asamblea General. 


